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ACTA SESIóN N.o 026-2022
CONSE'O DIRECTIVO DE LA SUNASS

Siendo las nueve horas del 22 de setiembre de 2022, bajo la pres¡denc¡a del señor Mauro
Orlando Gutiérrez Martínez, se reunieron en sesión no presencial de Consejo D¡rect¡vo N.o
026-2022 que se realiza a través de correo electrón¡co, las señoras Lury Henderson Palacios,
Ana María Fox loo, Lucia Delfina Ruiz Osto¡c y el señor Richard Alberto Navano Rodríguez.

El señor losé Manuel Zavala Muñoz, gerente general, actuó como secretar¡o del Consejo
D¡rectivo.

I. INFORMES

1,1, Área de Prestación de Servicios de lunín

Vista la presentación correspondiente, documento que se adjunta como Anexo N.o 1, el
Consejo D¡rect¡vo tomó conoc¡miento.

1.2. Cárta del concedente sobr€ presunto vicio de nulidad del contrato de
concesión del proyecto "S¡stema de Tratamiento de las Aguas Residuales de la
Cuenca del tago Titicaca"

2.1. Solic¡tud de cambios al programa de inverciones del periodo regulatorio
2OL7-2O22 de EPS MANTARO S.A

Vistos el Memorándum N.o 334-2022-SUNASS-DRT, el Informe N.o 212-2022-SUNASS-DRT-
ESP, el proyecto de resolución, los Oficios Nros. 774-2022-EPSMMSA-GG, 189-2022-
EPSMMA-GG y 196-2022-EPSMM-GG, sus anexos y la presentación correspondiente,
documentos que se adjuntan como Anexo N.o 3.

El Consejo Directivo por unanimidad adoptó el s¡guiente acuerdo:

Acuerdo N.o 111-2022

APROBAR la sol¡citud de modificación del programa de inversiones del estud¡o tarifar¡o
para el quinquenio regulator¡o 2077-2022 presentada por EPS MANTARO S.A. por las
razones expuestas en la parte considerativa de la resolución que se derive del presente
acuerdo y, en cons€cuencia, se sust¡tuye la fuente de financiam¡ento del siguiente
proyecto:

> "Mejoram¡ento y rehab¡litac¡ón de 2 996 ml de redes de distribución" en el extremo
referido al "Mejoram¡ento y rehabilitación de redes de distribución" para la localidad
de Chupaca cuyo presupuesto asciende a 5/355,088, liberando en consecuencia
dichos recursos.

2. APROBAR el uso de los recursos l¡berados a que se refiere el numeral anterior para la
ejecución de los proyectos que formarán parte del programa de ¡nversiones de EPS

de Sl 297,979.76, conforme al siguiente detalle:
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MANTARO S.A., hpsta por la sum

c75

V¡sta la Carta N.o 028-2022-VIVIENDA-VMCS y la presentación correspondiente, documentos
que se adjuntan como Anexo N.o 2, el Consejo Directivo tomó conocim¡ento.

II. ORDEÍ{ DEL DÍA
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CUI Proyecto
Apo.te EPS

Hantaro
s.a.

2irAa334

lnstaladóo del servido de agua potable y
alcantarllla& sanlta.lo €n 106 seór€s de Vtsta
Herr6 y Planhh dd barb de 8u€ñ6 Alrcs dsütb
&ChlpE.
Construcoón de red de alcantanllado; en el (la) Prol.
San Martin d€ Pones, c¿lle Cecil¡o t'lar¿vi. lr.
Edreniqu€, b"amo: Av, C¡rqJnvalacjóo-calle Cecil¡o
Mar¿vi, Jr. Jose Maria Arguedas y Jr. ¡4ariano Melgar
del banio La Libertad, disbito de Chupaca

Mejoram¡enb y amplladón dd serücio de agua
pobHe y a¡canbrillado sanlbrlo dd Jr. Crts6bal
CalLballauri, Jr. tas Rebm6, lr. SanE Rosa, Jr.
CrMbd Apda,r¿, lr. Lc Uberta&r€s dd secbr las
Flo€sta dd banlo Buen6 ,{res dd dlstrtb &
Chupe

115,397.52

2244955 t33,774.59

2514a83 42,807.05

291,979.16

3. I{OTIFICAR a EPS MANTARO S.A. la resolución que se derive del presente acuerdo,
así como el Informe N.' 212-2022-SUNASS-DRT-ESP que forma parte integrante de
dicha resolución.

2.2. Proyecto inicial de fórmula tar¡faria, estructura tarifaria y metas de gestión
aplicables a EMAPAB S.A. para el periodo regulator¡o 2022-2027

Visto el MemoÉndum N.o 330-2022-SUNASS-DRT, el proyecto de estudio tar¡far¡o, los
proyectos de resolución, sus anexos y la presenbción correspond¡ente, documentos que se
adjuntan como Anexo N.o 4.

El Consejo D¡rectivo por unan¡midad adoptó el s¡guiente acuerdo:

Acuerdo N.o l,.2-2022

1. APROBAR el proyecto de resolución que establecería la fórmula tarifaria, estructura
tar¡far¡a, metas de gestión y costos máximos de las unidades de medida de las
act¡v¡dades requeridas para determ¡nar los precios de los servicios colaterales, que
serían apl¡cados por Empresa Mun¡c¡pal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Bagua
Soc¡edad Anónima - EMAPAB S.A. durante el per¡odo regulator¡o 2022-2027.

2. DISPONER la publicación en el diario oficial El Peruano del proyecto de resolución a
que se refiere el numeral anterior y sus anexos, así como su expos¡c¡ón de mot¡vos.

del proyecto de resoluc¡ón a que se refiere el numeral 1 del presente acuerdo, sus
anexos, su exposición de mot¡vos y el proyecto de estudio tarifario que sustenta la
propuesta de la fórmula tarifaria, estructura tar¡faria, metas de gestión y costos
máximos de las un¡dades de medida de las act¡vidades requeridas para determinar los
precios de los seruicios colaterales, que serían aplicados por Empresa Munic¡pal de Agua
Potable y Alcantarillado de Bagua Soc¡edad Anónima - EMAPAB S.A. durante el periodo
regulatorio 2022-2027 y la notificación de lo antes mencionado a la referida empresa.
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3. DISPONER la publicación en el portal inst¡tuc¡onal de la SUNASS (www.sunass.oob. oe)

4. COilVOCAR a aud¡encia pública para el dia, hora y lugar que la Gerencia General de
la SUNASS señale oportunamente en el correspondiente aviso, la cual se realizará de
acuerdo con las reglas que esta difundirá a través del portal instituc¡onal de la SUNASS
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5, ENCARGAR a la Direcc¡ón de Usuarios efectuar las coord¡naciones necesarias para
desarrollo de la audienc¡a pública a que se refiere el numeral anterior.

6. Los interesados podrán rem¡tir sus comenLarios sobre el proyecto de resolución a que
se ref¡ere el numeral 1 del presente acuerdo a la sede de la SUNASS, ubicada en calle
Bernardo Monteagudo Nros. 210-216, Magdalena del Mar, Lima o al coneo electrónico
audiencia-emaoab@sunass.oob.pe. hasta el qu¡nto día hábil s¡gu¡ente a la fecha de
realización de la audiencia pública.

Vistos el Memorándum N.o 329-2022-SUNASS-DRT, el proyecto de estud¡o tar¡fario, los
proyectos de resolución, sus anexos y la presentación correspondiente, documentos que se
adjuntan como Anexo N.o 5.

El Consejo D¡rectivo por unanimidad adoptó el sigu¡ente acuerdo:

Acuerdo N.o 113-2022

1. APROBAR el proyecto de resolución que establecería la fórmula tar¡far¡a, estructura
tar¡faria, metas de gestión y costos máximos de las unidades de medida de las
act¡vidades requeridas para determinar los precios de los servicios colaterales, que
serian aplicados por la EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO
MUNICIPAL CHANKA SOCIEDAD ANONIMA - EPS EMSAP CHANKA S.A. durante el
periodo regulatorio 2022-2027.

2. DISPONER la publicac¡ón en el diario oficial El Peruano del proyecto de resolución a
que se refiere el numeral anterior y sus anexos, así como su exposic¡ón de motivos.

3. DISPIOilER la publicación en el portal inst¡tuc¡onal de la SUNASS (www.sunass.oob. oe)
del proyecto de resolución a que se refiere el numeral 1 del presente acuerdo, sus
anexos, su exposición de motivos y el proyecto de estud¡o tarifario que sustenta la
propuesta de la fórmula tar¡faria, estructura tar¡faria, metas de gestión y costos
máximos de las unidades de medida de las act¡v¡dades requeridas para determinar los
prec¡os de los servicios colaterales, que serían aplicados por la EMPRESA PRESTADORA
DE SERVIOO DE SANEAMIENTO MUNICIPAL CHANKA SOCIEDAD ANONIMA - EPS
EMSAP CHANKA S.A. durante el periodo regulator¡o 2022-2027 y la notificación de lo
antes menc¡onado a la referida empresa.

4. CONVOCAR a aud¡encia pública para el dÍa, hora y lugar que la Gerenc¡a General de
la SUNASS señale oportunamente en el correspondiente aviso, la cual se realizará de
acuerdo con las reglas que esta difundirá a través del portal ¡nstituc¡onal de la SUNASS
(www.sunass.oob. oe).

5. ENCARGAR a la Dirección de Usuar¡os efectuar las coord¡naciones necesar¡as para el
desarrollo de la audiencia públ¡ca a que se ref¡ere el numeral anterior.

6. Los interesados podrán rem¡t¡r sus comentar¡os sobre el proyecto de resolución a que
se refiere el numeral 1 del presente acuerdo a la sede de la SUNASS, ubicada en calle
Bernardo Monteagudo Nos. 210-216, Magdalena del Mar, Lima o al correo electrónico
audiencia-chanka@sunass.oob. oe, hasta el quinto día hábil siguiente a la fecha de
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realizac¡ón de la a diencia pública
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2.3, Proyecto ¡n¡cial de fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gest¡ón
aplicables a EPS CHAÍIKA S,A, para el periodo regulatorio 2022-2027
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se acompaña a la presente acta copia de los correos electrónicos en los que constan
votaciones de los consejeros respecto de los puntos tratados en la sección orden del día

se dispensa la aprobación de la presente acta para ejecutar los acuerdos adopbdos en esta
ses¡ón.

A las trece horas y cincuenta nueve minutos al no ex¡stir otro tema pendiente en agenda,
el gerente gen r concluida la sesión.
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